
Código Seguro de Verificación IVVH2D7T3R74LTEJQBEMC5PVGI Fecha 23/05/2025 14:04:46

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante MARTA MARÍA ESCRIBANO FERNÁNDEZ

Url de verificación https://sede.valladolid.es/moad/verifirma-
moad/code/IVVH2D7T3R74LTEJQBEMC5PVGI Página 1/1

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y Modernización 
Administrativa. 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos  

 
 

 

 

 

ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE 4 PLAZAS DE 

TÉCNICO AUXILIAR DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA (DELINEANTE) DEL AYUNTAMIENTO DE 

VALLADOLID, CUYA CONVOCATORIA FUE PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2024, DECRETO Nº 7896 DE 28 DE OCTUBRE 

DE 2024 

 

 

  

 De acuerdo con la base sexta de la convocatoria, en su punto primero, donde establece que el 

órgano de selección hará públicos, con al menos 72 horas de antelación a la fecha establecida para la 

realización del mismo, los criterios de corrección que serán empleados, teniendo en cuenta lo establecido en 

la base quinta de la presente convocatoria”, el tribunal calificador hace público lo siguiente:  

 Segundo ejercicio: se calificará de 0 a 30 puntos, La puntuación del ejercicio se obtendrá a partir de 

la suma de las puntuaciones de cada uno de los supuestos que se calificarán de 0 a 7,5 puntos. Serán 

eliminadas aquellas personas que no alcancen la puntuación mínima de quince puntos. En el propio ejercicio 

se especificará el valor de cada apartado. 

 Se valorarán los conocimientos generales y específicos pertinentemente incorporados a la 

resolución del supuesto, la capacidad de relacionar los mismos y la idoneidad de la solución planteada, así 

como la claridad de la explicación y la limpieza en la presentación. 

Se recuerda que los trabajos gráficos podrán realizarse indistintamente a mano alzada o utilizando 

los útiles de dibujo siguientes: escuadra y cartabón, escalímetro, lápices y lapiceras, goma de borrar y 

afilaminas. 

Los aspirantes deberán acudir provistos de DNI cualquier otro documento que los identifique 

fehacientemente 

 

 
Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

 

LA PRESIDENTE TRIBUNAL, 

 

Marta Mª Escribano Fernández 


